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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

Este contrato que se promueve tiene por objeto  dar respuesta a las necesidades planteadas por 

la Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, en concreto promueve la 

adquisición de MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, perteneciente al Servicio Madrileño de Salud 

(SERMAS), de la Comunidad de Madrid (CM) en los términos que se establecen en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT) y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 

con el fin de que los profesionales dispongan de los materiales con el objeto de dar continuidad 

y salvaguardar la calidad asistencial. 

El contrato tiene como finalidad que los profesionales adscritos a la Gerencia del Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón dispongan, de acuerdo con las condiciones técnicas 

recogidas en el PPT, de las dotaciones de mascarillas quirúrgicas en estado óptimo para el 

desempeño de sus funciones, entendiéndose en todo caso que los requisitos exigidos en los 

pliegos tienen la consideración de mínimos o básicos. 

Dicha contratación se promueve para que sea posible la prestación asistencial, garantizando el 

cumplimiento de los procedimientos y normas sobre la misma, la agilización de los procesos 

asistenciales y la satisfacción de los profesionales, y teniendo en cuenta que el Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón no dispone de los medios personales ni materiales adecuados 

para la ejecución del contrato, se propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto 

Simplificado Abreviado. 

 

Justificación de la necesidad:  

Adquirir mascarillas quirúrgicas para la reducción del riesgo de transmisión de microorganismos 

entre personas. 

• Proteger al paciente durante procedimientos quirúrgicos o invasivos, evitan que las gotas 

respiratorias del personal sanitario contaminen heridas, órganos expuestos o material 

estéril. Las mascarillas quirúrgicas de Tipo II y IIR tienen una alta eficiencia de filtración 

bacteriana (BFE ≥ 98 %) 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
02

51
66

25
99

01
55

52
83

95

Ref: 07/393801.9/26



 
 

2 
 

• Proteger al personal sanitario disminuyen la exposición a fluidos corporales y partículas 

grandes que puedan contener agentes infecciosos. 

• Controlar la propagación de infecciones ayudando a limitar la transmisión de enfermedades 

respiratorias de transmisión por partículas en entornos hospitalarios. 

• Uso en áreas críticas, siendo obligatorias en quirófanos, unidades de cuidados intensivos y 

durante procedimientos que generen riesgo de contaminación. 

 

2.  VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 

 

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, incluyendo los costes de las 

mascarillas quirúrgicas conforme a las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Para el 

cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos producidos durante un 

año, el posible incremento de consumo durante la vigencia del contrato, así como los precios 

ofertados por proveedores del sector y el análisis de mercado obtenido por la revisión de 

diferentes adjudicaciones en concursos de similares características y los precios que se vienen 

abonando actualmente. 

 

Para ello, se propone la contratación del servicio de mascarillas quirúrgicas para los 

profesionales adscritos del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, mediante el 

procedimiento de licitación que corresponda, con un presupuesto total estimado de 30.001,95 

euros para un plazo de ejecución de 12 meses, garantizando la correcta higienización, 

mantenimiento y presentación de las prendas, en cumplimiento de los estándares de calidad y 

seguridad exigidos en la atención sanitaria. 

 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes:  

1.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 

 

El presupuesto máximo de licitación del servicio asciende a la cantidad de 24.795,00 euros (base 

imponible), a lo que se añade el importe correspondiente al IVA, 5.206,95 euros, resultando un 

presupuesto total de 30.001,95 euros IVA incluido, calculado conforme a los precios vigentes en 

el mercado y a los costes internos estimados por el centro. 
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Anualidad Base Imponible IVA Total 

               2026 (9 meses) 18.596,25 3.905,21 22.501,46 

          2027 (3 meses) 6.198,75 1.301,74 7.500,49 

Total 24.795,00 € 5.206,95 € 30.001,95 € 

 

 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 54.549,00 EUROS 

 

 24.795,00   PROPUESTA 

   4.959,00   20% MODIFICACIÓN 

 24.795,00   PRÓRROGA 

 

El gasto se imputará con cargo a la partida presupuestaria:  27004 

 

3.  TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 

Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para 

su cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado 

elegir el procedimiento abierto simplificado abreviado (art. 159 LCSP). 

 

 

4. DIVISIÓN EN LOTES 

 

División en lotes: NO 

 

El presente contrato se configura como un único lote debido a que el riesgo para la correcta 

ejecución del contrato procede de la naturaleza del objeto del mismo (Art. 99 LCSP) 

 

La división en lotes debe realizarse solo cuando sea técnica y funcionalmente viable. En el 

presente caso, se determina que el contrato debe configurarse como un único lote, dado que el 

objeto del suministro presenta características homogéneas, sin diferenciación técnica o 

funcional que permita una división razonable. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
02

51
66

25
99

01
55

52
83

95



 
 

4 
 

La ejecución del contrato exige uniformidad en las especificaciones, coordinación logística y 

garantía de disponibilidad continua del suministro, por lo que su fragmentación podría generar 

riesgos de abastecimiento, disparidad en la calidad o incremento de la complejidad 

administrativa. Por ello, la naturaleza del objeto del contrato no hace viable ni eficiente su 

división en lotes. 

 

El presente expediente prevé UN LOTE sin diferentes números de orden.  

 

Los componentes de los lotes son los siguientes: 

 

LOTE DESCRIPCIÓN 

1 
MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN RESPIRATORIA  3 TRES 
CAPAS CLASE IIR CINTAS ELÁSTICAS (103831) 

 

 

 

5.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, a contar desde el día siguiente a la firma  del 

contrato. 

 

6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 
 
5.1. Criterios relacionados con los costes: 

 
 
 
6.1.1.-Ponderación ..................................................................... 100 puntos. 

 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de 

licitación según  la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta 
económica de los licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P = 100 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

Siendo: 
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A=Precio de Licitación  
B=Oferta a valorar  
C=Oferta más baja 

                      

 
El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, 
que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, 
como desproporcionada o normalmente baja: 

 
Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10    
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa 
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja 
anormal y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la 
proposición es susceptible de un normal cumplimiento. 

 
  

    

7. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Al tratarse de un procedimiento abierto, y de conformidad con el apartado 1 del artículo 146 de 

la LCSP, «Cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los 

costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de 

vida calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148». 

 

El suministro de mascarillas quirúrgicas constituye un producto estandarizado, 

homogéneo y perfectamente definido en las especificaciones técnicas establecidas en 

el PPT,  no siendo necesario establecer criterios adicionales que valoren características 

que ya están definidas como requisitos obligatorios. 

 

8. MODIFICACIONES: SI 
 

9.  PRÓRROGA: SI, 12 meses. Plazo de ejecución total del contrato incluidas las 

prórrogas 24 meses. 
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10.  REVISIÓN DE PRECIOS:  No se admite en este contrato revisión de precios. 

 

Considerando que uno de los objetivos establecidos por la Dirección de este Hospital 

es la moderación del gasto y que su consecución, asociado al interés público, exige, 

entre otros aspectos, eliminar las eventuales variaciones de precios que pudieran 

producirse durante el plazo de ejecución del contrato, ya sean consecuencia de 

oscilaciones propias del mercado o de otras circunstancias ajenas al mismo, tales como 

la actual incertidumbre que afecta a la evolución de la economía monetaria, conocido 

en el momento de la licitación el tiempo de ejecución del contrato, habiéndose previsto 

el precio con precios de mercado actuales y tenido en cuenta la incidencia del IPC, 

puede establecerse un precio cierto, no sujeto a variaciones, que haga compatibles los 

intereses comerciales de los licitadores con la previsión de la evolución del precio de 

mercado, teniendo en cuenta la importancia estratégica, la relevancia económica y el 

plazo de ejecución del contrato. 

11.  DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS 
LICITADORES    DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: 

 
De conformidad con  lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, las empresas 

licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma  expresa y precisa, mediante 

memoria o informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué 

información o documentos presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y aspectos 

confidenciales de las ofertas, conforme los criterios establecidos por el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea sobre el alcance de confidencialidad del “know-how” o secretos empresariales 

cuya difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar 

la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén comprendidas en las 

prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, conforme a 

su parecer, son constitutivos de ser considerados confidenciales, y en el caso, de estar sometida 

la información al régimen de Propiedad Intelectual o de Propiedad industrial, además, deberán 

aportarse las referencias acreditativas de su inscripción y reconocimiento en los 

correspondientes registros.  

 

Por ello, no serán admisibles declaraciones genéricas de confidencialidad, ni que 

declaren confidencialidad la totalidad de la oferta técnica y/o información que aparezca 
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publicada en cualquier medio.  

 

Además de la justificación anteriormente referida, la documentación que sea declarada 

confidencial deberá presentarse en documento separado indicándose claramente en el propio 

documento el carácter confidencial del mismo. Igualmente deberá indicarse en la plataforma 

electrónica el carácter confidencial del documento.  

 

De no aportarse la declaración de confidencialidad, así como la información declarada 

confidencial, en los términos y en la forma arriba descritos, se considerará que ningún 

documento o dato posee el carácter confidencial, procediéndose a la publicación de la 

totalidad de la documentación aportada 

 

 

12.  PENALIDADES 

 

Por demora en la prestación del servicio (mascarillas): 

 

Se aplicará una penalidad de 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio del contrato, 

por día de retraso, IVA excluido, dado que la falta de cumplimiento en los plazos 

compromete la disponibilidad del producto y, por tanto, la continuidad asistencial. 

 

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 

 

En caso de que el adjudicatario no cumpla con la entrega o distribución de las mascarillas 

en las condiciones establecidas, el Hospital podrá imponer una penalidad del 10% sobre 

el valor de los bienes no entregados, sin que la cuantía de cada penalidad supere el 10% 

del precio del contrato (IVA excluido), ni el total acumulado supere el 50% del precio del 

contrato. 

 

Adquisición por proveedor alternativo: 

 

Si el incumplimiento afecta a la disponibilidad de las mascarillas y genera una necesidad 

urgente, el Hospital podrá adquirir directamente los bienes no suministrados a otro 

proveedor. Todos los gastos ocasionados serán asumidos por el adjudicatario, 

entendiéndose por gasto la diferencia entre el precio adjudicado y el precio del 

proveedor alternativo. Esta medida garantiza la continuidad del servicio de suministro 

de mascarillas. 
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Todo ello se aplicará sin perjuicio de que, en caso de incumplimientos parciales, la 

Administración pueda optar por la resolución del contrato en lugar de la imposición de 

penalidades, conforme al artículo 192 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

 

Todos los gastos en que incurra el Hospital, junto con el incremento indicado, podrán ser 

detraídos de las facturas pendientes de tramitar y/o posteriores en su caso. Las penalidades se 

harán efectivas, mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 

deban abonarse al contratista. Los incumplimientos en los que incurran los contratistas 

quedarán debidamente reflejados en todos los certificados de suministros que emita el Hospital 

respecto de la anualidad en la que los mismos se realicen. Asimismo, el Hospital, respecto de 

adjudicaciones futuras, tendrá en cuenta los incumplimientos producidos a efectos de 

acreditación de la solvencia técnica.  

 

Por ejecución defectuosa del contrato:   

 

Las entregas que no cumplan las indicaciones del Pliego, podrán originar la imposición 

de penalidades en una cuantía del 10% del importe del presupuesto total base de 

licitación del contrato, ya sea éste una entrega parcial o total del objeto del contrato.  

 

Si tuviera que realizarse una compra de los bienes dejados de suministrar, o, en su caso 

de los bienes defectuosos, a otro proveedor, serán por cuenta del contratista todos los 

gastos que ello ocasione, entendiendo por gasto la diferencia existente entre el precio 

adjudicado y el precio del proveedor alternativo.  

 

Estos gastos, así como las penalidades impuestas, se harán efectivas mediante 

deducción de las cantidades que en concepto de pago total, o parcial deban abonarse al 

contratista, o sobre la garantía que, en su caso se hubiese constituido, cuando no 

puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

 

La gravedad de los incumplimientos se evaluará en las Actas de No Conformidad que el 

Hospital Universitario Gregorio Marañón podrá levantar por cualquiera de las siguientes 

causas: 

 

•  Retrasos en el cumplimiento de las entregas objeto del PPT.  
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•  La ejecución defectuosa o el incumplimiento por parte del contratista de alguna 

de las obligaciones determinadas en el PPT, ya sean explícitos o implícitos en él.  

 

 

En cualquier caso, la Administración valorará si procede la Resolución del contrato, en 

el marco legal establecido en el Art.193 de la LCSP. 

 

 

 

 

         En Madrid, a 10 de febrero de 2026 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Julio Alonso Leal 
Jefe de Servicio de Compras y Logística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:  
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